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Acciones para emitir y aprobar las nóminas de matrícula

1. CAMBIO DE SECCIÓN DEL ESTUDIANTE.

De acuerdo a lo establecido en la RM No 193-2020-MINEDU, el directivo de cada institución 
educativa pública debe emitir y aprobar la Nómina de matrícula correspondiente, luego del 
registro en SIAGIE.

En tal sentido, el directivo debe realizar las siguientes acciones:
1. Cambio de sección del estudiante.
2. Emisión y/o aprobación de la nómina de matrícula adicional.
3. Emisión de Resolución Directoral en caso de traslado.

Para identificar a los estudiantes matriculados de acuerdo a la RV 193-2020-MINEDU. 
Debe ingresar a opción “Estudiantes por sección” mediante la siguiente ruta: 
Matrícula -> Estudiantes por sección.

1.1 Verificar la relación de estudiantes matriculados en la IE

Haga clic en el botón “Imprimir todo”.
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Al hacer clic en el botón “Imprimir todo”, el sistema muestra la relación de estudiantes 
matriculados en la Institución Educativa. Para descargar el reporte de estudiantes 
matriculados en formato Excel, presione el icono           y haga clic en Excel.

El reporte muestra la relación de estudiantes matriculados en la Institución Educativa. 
En el reporte se ha incluido el campo “Tipo de vacante RM N° 193-2020” para identificar 
a los estudiantes matriculados de acuerdo a la RM 193-2020-MINEDU. Para ello, se ha 
considerado los siguientes tipos de vacantes:

Regular
Se considera regular cuando el registro de matrícula de estudiantes con tipo de 
vacante regular se realizó de manera automática en la primera sección del grado.

a.

Al hacer clic, el sistema descarga el reporte de estudiantes matriculados en formato 
Excel. Proceda abrir el archivo Excel.
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Ampliada
Se considera ampliada a los estudiantes matriculados en la sección adicional del 
grado (Se creó una o más secciones en el grado, se considera el nombre de sección 
“Ampliada”, “Ampliada 1”,…).

Virtual
Se considera virtual a los estudiantes matriculados en la sección adicional del grado 
y que desarrollarán clase virtuales (Se creó una o más secciones en el grado, se 
considera el nombre de sección “Virtual”, “Virtual 1”,…).

b.

c.

1.2. Registrar información de la sección

En el caso de las secciones creadas para matricular a los estudiantes, con tipo de vacantes 
“Ampliada” y/o “Virtual”, se debe completar el registro de información correspondiente a 
cada sección, mediante la siguiente ruta: 
Administración -> Configuración año escolar -> Ciclos, grados y secciones.
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Seleccione grado y haga clic sobre el código de la sección.

Seleccione Tutor de la sección, seleccione aula, registre N° máximo de estudiantes por 
sección, seleccione responsable de matrícula, registre N° de Resolución Directoral que 
aprueba la nómina de matrícula de la sección, registre fecha de aprobación haga clic en 
el botón “Grabar”.
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Registre el número de DNI o código de estudiante y presione el botón “Siguiente”.

1.3.  Cambio de sección del estudiante matriculado

En el caso de estudiantes matriculados con tipo de vacante “Regular”, de ser el caso se 
debe proceder a realizar el cambio de sección del estudiante matriculado, para lo cual 
se debe ingresar mediante la siguiente ruta:
Matrícula ->  Matrícula -> Matrícula individual.
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Verifique la información del estudiante y presione el botón “Aceptar”.

Haga clic en el botón “Modificar”.
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Seleccione la sección en la cual el estudiante debe estar matriculado y presione el botón 
“Grabar”.
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2. EMISIÓN Y/O APROBACIÓN DE NÓMINA DE MATRÍCULA ADICIONAL

2.1. Asociar estudiantes a Nómina Adicional

Para asociar a los estudiantes a la Nómina Adicional, debe ingresar mediante la siguiente 
ruta: 
Matrícula ->  Nómina -> Nómina Adicional.

Haga clic en el botón “Agregar”.
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Seleccione tipo de resolución, registre N° de resolución que aprueba la(s) nómina(s) 
adicional, registre fecha fin, registre fecha de aprobación de la nómina adicional, registre 
descripción y texto de la Resolución. Para grabar la información presione el botón “Grabar”.

Al presionar el botón “Estudiantes Asociados” el sistema muestra la relación de estudiantes.

Para verificar los estudiantes asociados a la(s) nómina(s) adicional(es), haga clic en el 
botón “Estudiantes Asociados”.
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2.2 Generación y/o aprobación de nóminas de matrícula

Para generar y/o aprobar Nómina matrícula, debe ingresar mediante la siguiente ruta: 
Matrícula ->  Nómina -> Nómina de matrícula.

Importante: Antes de generar la nómina de matrícula debe verificar que la totalidad de 
estudiantes cuenten con matricula registrada.



12

Acciones para emitir y aprobar las nóminas de matrícula

Seleccione grado, sección, formato, resolución (Si es nómina adicional) y presione el 
botón “Generar Nómina”.

Lea el mensaje y presione el botón “Aceptar”.
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Verifique la información de los estudiantes en la nómina de matrícula generada.
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Si la información registrada en la nómina es correcta, proceda a aprobar la nómina de 
matrícula. Para ello, presione el botón “Aprobar”.

Lea cuidadosamente el mensaje y presione el botón “Aceptar”.
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3. EMISIÓN DE RESOLUCIÓN DIRECTORAL EN CASO DE TRASLADO

La RM 193-2020-MINEDU, en su artículo 17° señala lo siguiente:

En caso de traslados, luego del registro en SIAGIE, los directivos de las instituciones educativas 
públicas emiten una Resolución Directoral para formalizar el traslado de matrícula de los 
estudiantes que se les hayan asignado y provengan de otra institución educativa.

Con la realización de estas acciones se da por culminado el registro de matrícula en el 
SIAGIE, según lo establecido en la RM No 193-2020-MINEDU


